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disposiciones aplicables en maten‘a de transparencia-

Por un uso responsable del pap I, las copias de
conocimiento de' este asunto san remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales tóxicos opeliqsos

Con fundamento en los artículos 135 fracción I_\_/. ,153 fracción V-II de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiei‘xye; 1 2 fracción I 3 fracción II 30, 31, 32 y 33del Reglamento eWateria de Registros AutOrizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plag icidas Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X XII y XIV del Reglamento Interioor de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece IaClasificación y Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por partefi de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y us‘ide Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a r guiación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturalesd¿más disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor de la em resa denominada ,NOMBRE o RAZÓN SOCIAL \ R.F.C. ó C.U.Fi.P. VIGENCIA INICIAL
QUIMICA DELTA s A. DE C vx ' / . . " 30x09/2019CARR TEOLOYÚCAN HUEHUETOCA No. 259\INT AREA1 QDE740215PE3STA. MARIA CALIACAC
CP. 5.4783 TEOLOYUCAN, MEXICOTEL. 55 5899 9400
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Av. Ejército Nacional NO. 223, Col. Anáhuac, C P. 11320, Alcaldía Miguel Hid
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
”l. La presente/autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciónes contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en/Iá materia. ' - Í '

ll. Esta autorización, podrátser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
respons bilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

rocedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
,acción VII y VQI de la Ley General de Equilibrio Ecológico'y la Protección al Ambientes «J / .

. — \

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, desc rga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al mbiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidasen su ,Prggrangape medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

¿Si "á l; tg? ...;i É} " . l ' .. . ur
IV. AI término de la vigenCia de esta Autorización, preSentar un informe que incluía lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto ¿y\cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. '
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V. Esta Autorización .se emite considerando el ingreso por las aduanasi'ndicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente ser" para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN—00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para Ar erica del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo'lII-Laredo IV "Comercio Mundial”, al considera-r los posibles riesgos paraüa seguridad de los usuarios, las
instalaciones y las operaciones del Puerto y el Río Bravo. ' /
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Para la expediCión de la presente autorización se recibió como requisito prev-io el permiso de COFEPRIS número 19330012180295

l

Acuerdo CICOPLAF ST pu de ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: httpszllwww.ventaniIlaunica.gob.mx/v\u_cem/index.htmI.
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Hago de su\ conocrmrent que el tramite para la ImportaCIon .y exportacron de materiales regulados en el

/ \

/i
_ _ , r A

' PR C/SBJ '/ h i . . . ,L\ _
C.c.e.p. ' Dra. María de los Ángeles Palma irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. _,

M. en C. Rosario del Carmen'lPeyrot González, Dir‘ectoraGeneral de lnSpección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.m'x
Biol:,Felipe Olmedo Octavianó, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, feiip olmedo@profepa.gob.rnx
ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. e) -
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